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PUNTO í>£ SUSCSaf^íOíí

EN ZARAQOI*

$ «& s» AdmÍK5®n«cWn del BeLiMíf*, Bita en 
¡e Imprenía de 6a Case-Hospicio da Mísarf- 
eordu.
» Us aBscripefeoes de fuera podrán haceras 
remitiendo su importo en libranza del Tesoro 
4 tetra de fácil cobro. <-r=—-—

# El pato ds la suscripción adelantado. -=— 
# La correspondencia so remitirá franquea
da al Regento de dicha imprenta. =-=—

Los «Uctos ■$ em^nates obligadus al 
deineersión. *S eé«Ss. de pew<b8» porttoeR. 
¡t# 1^3 reclamaciones de números so "MFtiO 
dentro de los cuatro dias inmediatos * 8» te
che da los que se reclcmen; pasarlos ¿ate», ¿s® 
Administración sólo dará ios números, previ» 

pago, al precio de
M Números sueltos, $5 «é»6is»»s d* sw 
coaa cada ...................... ..... »-*ir ■ «win
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Ua leyes obligan en la Península, islas adyacentes. | han"'X fij«' un ejemplar en

á£;r^re’donde pcrmanccerá ^bodd
Gobierno son obiigatoriM para ta capb | Los

-- - S deberá Venfi-rtoviÁefa. (Ley de«de Noviembre de 18o. i. e -

PARTE OFICIAL

Residenc ia del  c o nsej ó de minist r o s 

aechar todas las proposiciones si estimase que 
los precios no eran convenientes.

Zaragoza 15 de mayo de 1912.—El Alcalde, 
César Bailarín.
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las 
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las
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, M. el Rey D. Alfonso XHÍ (q. D. g.), S. M. la 
D? Victoria Eugenia, y SS AA. RR. el 

^acípo de Asturias e Infantes D. Jaime, Doña 
^atriz y D.a María Cristina, continúan sin no- 

en su importan e salud.
igual benedeio disfrutan las demás perso-

4 de la Augusta Real Familia.
(GacPtn 18 mayo 19121

5”i

SECCION QUIhiTA

^istaaiento íq U InBioTtíl Ciudad de Zaragosai
j^sestimadas las proposiciones presentadas 
^^nenrso anunciado para la venta del pelo 
to^’da existente en el Matadero por no con- 
^^ar aceptables los precios en aquéllas con 
^QHdos, se anuncia nuevo concurso, con arro
L a las condiciones del pliego que se halla 
Uji^sto al público en el Negociado de la Co-

de Hacienda de la Secretaría municipal, 
tro ,s Proposiciones deberán presentarse den • 
19 i plazo de diez días, que finará a las tre- 
diQ 1 $9 del actual, en pliego cerrado y exten- 
Hana 6n PaPe' do la olase undéoinin' acompa- 
Vn la cédula personal del firmante; pudien-

;0D8ignarse libremente el precio de oferta y 
dudóse la Comisión la faonltad de de-

te. 
lía-

Extracto de los acuerdos tomados por el Excelentisi 
rnn Ayuntamiento en las sesiones celebradas du 
rante el mes de abril de 1812.

(Conclusión).
Sentón del día 26. ,

Aprobada el acta de la del día 19.
Quedar enterado de un oficio d«l Sr. Gober

nador remitiendo la sentencia del tribu nal Su
premo revocando la del Provincial Contencio
so sobre construcción de retretes y vertido a 
las alcantarillas.

Pasar a la Comisión de Fomento una carta 
del Concejal inspector del servicio contra in
cendios de Madrid invitando al Congreso-con
curso Nacional de Bomberos.

Pasar a informe de los Sres. Asesores un ofi
cio del Sr. Gobernador anulando el acuerdo 
municipal declarando a D. Joaquín 1 rat sujo o
al arbitrio de solares. *

Contestar al telefonema del Sr. Alcalde de 
Barcelona que expresa su reocmommif'nto por 
las atenciones guardadas al Orfeón atalan.

Quedar sobre la mesa la nota del I « ocurador 
del Ayuntamiento participando el fallo del Iri
bú nal Supremo relacionado con la reposición 
del empleado D Manuel Dominico.

Aprobar un dictamen de la Comisión de co
mento sobre alumbrado eléctrico de la carro e
ra do Madrid mediante concurso y autorizar n
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la Comisión para contratar con las Sociedades 
eléctricas la forma más conveniente para el su
ministro de energía.

Nombrar a Antonio Bernal matarife cabecero 
Jefe de la cuadrilla de la nave de cerdos del 
Matadero.

Dejar sobre la mesa un dictamen presentan
do el Reglamento provisional del Nuevo Mer
cado.

Conceder un puesto de refrescos en la plaza 
de San Antonio Abad.

Desestimar la pretensión de varios vecinos 
del barrio de Peñaflor solicitando incluirlos en 
el período voluntario para adquirir las cédu
las de 1911.

Denegar la petición de D. Miguel Portolés y 
de los hijos de D José Palomar reclamando 
contra el arbitrio por inspección anual.

Dejar sobre la mesa un dictamen presentan
do el pliego de condiciones para ajudicar la ex- 
p© lición y cobranza de las cédulas personales.

Aprobar varias facturas presentadas por la 
Comisión de Hacienda.

Volver a la Comisión de Hacienda el concier
to hecho con el gremio de cocheros para el pa
go de arbitrios.

Desestimar la pretensión del Celador de Poli
cía urbana Primitivo González sobre computar
le los años en el Cuerpo de consumos para efec
tos de jubilación, devolviéndole las cantidades 
descontadas para el fondo de jubilaciones.

Jubilar al Escribiente de Contaduría D. Ama
do Pérez y nombrar para ocupar la vacante a 
D. Enrique Pérez Soria no.

Aprobar un dictamen de la Comisión de Go
bernación informando la moción del Sr. Pin 
sobre las fiestas del Pilar, proponiendo so au
torice al Alcalde para convocar a una reunión 
magna en la cual tengan representación las 
Autoridades y entidades que en el mismo ex
presa.

Aprobar varias facturas presentadas por la 
Comisión de Gobernación.

Ejecutar varias obras en el edificio llamado 
de San Vicente.

Abrir concurso para adquirir lüO mesas ban
cos para las escuelas municipales.

Autorizar a la Comisión de Gobernación pa
ra organizar el servicio de vacunación en la 
forma que indica.

Ejecutar las obras necesarias en tos retretes 
del edificio ex Convento de la Victoria y hacer 
la acometida a la red general del alcantari
llado.

Adquirir 24 regaderas con destino al servi
cio de limpieza pública.

Desestimar la petición del Maestro D. Tomás 
Bobadilla sobro que se le conceda habitación 
mayor por su numerosa familia.

Autorizar a! empresario del Teatro para dar 
funciones de cinematógrafo si la Compañía ase
guradora responde do los perjuicios en caso 
de incendio.

Dejar sobre la mesa un dictamen de la Comi
sión de Gobernación sobro reorganización do

los servicios médicos de la Beneficencia muni
cipal.

Aprobar el resultado del beneficio do laCa- 
sa Amparo en el Teatro Principal, importante 
1.55 i‘97 pesetas.

Aprobar tres dictámenes de la Comisión de 
Fomento autorizando a varios propietarios para 
practicar obras, decorar y renovar sepultura?; 
a D. Antonio Arqué, para abrir huecos en la fa
chada de la casa número 90 de la calle Mayory 
a D. Valero Ros, para reformar su casa nú
meros 1 de la plaza de San Felipe y 28 duplica
do de la de Torren ueva.

Autorizar a la Comisión de Fomento para 
que mediante concurso adquiera uniformes de 
verano con destino a los mangueros y mucha
chos auxiliares.

Incautarse de la casa número 11 de la cat e 
de la Regía, expropiada para ensanche de Ia 
vía pública, procediendo a su derribo, entre
gando a su propietario la carpintería y herrajes-

Dejar sobre la mesa un dictamente relacio
nado con la expropiación de la casa númer0; 
4 y 4 duplicado de la calle de Roda. .

Abrir concurso por término de quince di^ 
para adquirir terrenos con destino a la Escue*- 
de Veterinaria. .

Aprobar varias facturas presentadas P01’11 
Comisión de Fomento. ,

Concederá D.a Emilia La casa tres trozoso 
terreno inmediatos a una finca de su prop1®' 
dad en el término de Garrapinillos, con DsC° 
diciones mareadas por el Director de Agi’oD 
mía. , .

Autorizar a D. Enrique Castillo y D. Vio®11 
Penella para instalar dos motores eléctrico3-

Adquirir dos mangas de cuero y una de 1 
na con destino a los jardines públicos.

Conceder permisos para tomas de agua,v 
tidos y acometidas al alcantarillado a var ' 
propietarios. ..h .

Adquirir los accesorios pana el alcanta1’1 1 
do, que indica el Director de este servicio.

Autorizar a D."’ María Cruz Fidalgo P ja 
verter las aguas sucias de su casa Sobe1' 
Nat ional, 2<J, a la alcantarilla emplazada oc 
cha vía. y

Se formularon varios ruegos y pi*ogllD. ¿í 
explanadas dos interpolaciones, una del 
Chicot, sobre la conducta del Alcalde cOIaOi50- 
denador do pagos, y continuación de la 
Tutor, sobre administración municipal, s6 
vantó la sesión.

SECCION SEXTA
Bulhuente. # , ]]íl'

Desde el 17 del actual al 25 inclusive |. 
; liarán expuestos al público los repartos 

farda y guardería do este término mun1^. 
para el año corriente, girados por el 
miento, para que puedan ser examinad0^- 
los contribuyentes y llevar a efecto las eu 
maciones que en más o en menos notai'^.^o 
sus cuotas; debiendo advertir que pasado ¡. 
día se procederá al cobro, no pudiéndose
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tir reclamación alguna poi no alterar las Ib tas 
cobratorias que obrarán en poder del recau
dador.

Bulbnente 15 de mayo de 1912. — El Alcalde, 
P. 0, León Carnicer.

Cabolafuente.
Desde esta fecha y por término de cinco días, 

se hallará expuesto ai público, en la secretaría 
de este Ayuntamiento, el recuento general de 
ganadería para el próximo año de 1913.

Cabolafuente 16 de mayo de 1912. — El Al
calde, T( más Marruedo.

Clarés.
El recuento general de ganadería, formado 

para el año próximo, se hallará expuesto al 
público, por el término de cinco días, en la 
secretaría del Ayuntamiento.

Hasta el 31 del actual se admitirán en dicha 
secretaría las altas y bajas que los vecinos y 
terratenientes de este término hayan sufrido 
en sus riquezas rústica y urbana, previa la 
presentación de los documentos que justifiquen 
haber pagado a la Hacienda los derechos rea
les por ¡a traslación de dominio.
, Desde el 1 al 15 de junio próximo, ambos 
ioolusive, so hallará al público el apéndice al 
aiQillaramiento para el año de 1913.

Clarés 15 de mayo de 1912.—El .Alcalde, 
López.

Daroca.
Por término do quince días quedan expues-

al público, en la secretaría de este Ayunta- 
^jento, los apéndices de las alteraciones su- 
¡‘'idas por los vecinos en la riqueza inmueble, a 
‘^efectos reglamentarios.
.Caroca 14 de mayo de 1912. —El Alcalde 

Avejente, Roque Marina.
Fuendetodoa.

Por término de quince días se hallarán ex- 
Púestas al público las liquidaciones del presu- 
^Bsto de 1911 y presupuesto definitivo de 1912 
6D secretaría municipal.

Puendetodos 13 de mayo de 1912. — El Al- 
a'de, Benito Corzán.

La Joyosa.
r 9u6dan expuestas al público, por espacio de 
l'Unce días, en la secretaría del Ayuntamiento, 
^liquidaciones de cobros y pagos de 1911 y 

j Supuesto refundido de 1912 y las cuentas 
a los efectos de examen y reclamación. 

i La Joyosa 16 de mayo de 1912. -- El Alcalde, 
" aQuel Arié.

. Paracuellos de Jlloca.
h efectos reglamentarios, se hallan ex- 
i^stos al público, en la secretaría de este 
y’úamiento, los documentos siguientes: 

y ocho días, las liquidaciones de ingresos 
; fistos del presupuesto de 1910 y 1911 y pre- 

£ll6stos refundidos para 1911 y 1912.
quince días, las cuentas municipales de 

p 1911.
p0|‘ cinco días, el recuento de ganadería,
.^cuellos de Jiloca 15 de mayo de 1912 — 
Alcalde, Manuel Blancas.
* . Puebla de Alflndén
* *°8 efectos reglamentarios, se hallan ex

puestos al público, en la secretaría del Ayunta
miento, los documentos siguientes:

Por quince días, las liquidaciones de ingre
sos y gastos del presupuesto municipal delaño 
de 1911 y presupuesto refundido para el año 
corriente.

Por ocho días, el apéndice al amillaramiento 
de la riqueza rústica y expediente de altas y 
bajas por tu baña.

Puebla de Alfimlén 14 de mayo de 1912.—El 
Alcalde, Domingo Laharta.

Torrijo.
Por término de quince días, a contar desde 

la inserción del presente edicto en el Bot e t íx  
Of ic ia l , se hallará expuesto al público, en la 
secretaría de la Corporación, el apéndice al 
amillaramiento de rústica y urbana de este 
distrito para 1913.

Torrijo 15 de mayo de 1912.—El Alcalde, Ma
nuel Velilla.

SECCION SEPTIMA

A 0E JUSTICÍA

Citaciones y emplazamientos en materia 
criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho ee cita o em
plaza por los Jueces o Tribunales respectivos a las personas 
que a continuación se expresan, para que comparezcan el día 
que se les señala o dentro del término que se les .fija a contar 
desde la fecha de la publicación dei anuncio en este periódico 
oficial, con arreglo a los artículos 17^ de la ley de Rnjuicia- 
miento criminal, 3«b del Código de Justicia Militar y 63 de 
la ley de Bnjuicio.miento Militar de Marina.
MOYA ZAFÓN, Daniel; domiciliado última

mente en Allepuz (Teruel); comparecerá, en tér
mino de quinto día, ante el Juzgado de instruc
ción de Teruel, para prestar declaración en 
causa por homicidio frustrado contra Maria
no Serafín Blasco Vicente.

SERRANO SANZ, Joaquín; que habitaba en 
la p aza de la Cebada, número cinco; y

MARCILLA CABELLO, Teodoro; que tuvo 
su domicilio en la plaza de La Seo o de Asso, 
número uno, teroero; cuyo actual paradero de 
ambos se desconoce; comparecerán ante la 
lima. Audiencia provincial de la ciudad de Za
ragoza el día primero de junio próximo, a las 
diez de la mañana, al objeto de que asistan co
mo testigos a la celebración de la vista en jui
cio de la causa contra José García Pueyo y 
otro, sobre hurto.

JUZGADOS DE PRWERA INSTANCIA

Aleen.
Cédula de citación.

A virtud de lo acordado por el Sr. Juez de 
instru -ción de este partido, por providencia de 
esta fecha, en cumplimiento de carta-orden de 
la Superioridad, procedente de causa seguida 
en este Juzgado contra Antonio Suriano Menés, 
sobre lesiones a Joaquín Sánchez Cristóbal, se 
cita por la presente al Joaquín Sánchez Cristó
bal, vecino de osla villa, cuyo actual paradero
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se ignora, para que el día tres de junio próxí- ; 
mo, a las diez, cornparezoa ante la Exorna. Au- i 
diencia provincial <ie Zaragoza, para asistir al 
juicio oral de la mencionada causa; apercibién
dole que si no comparece sufrirá el oportuno 
perjuicio.

Ateca quince de mayo de mil novecientos 
doce.—El Secretario judicial, P. H., Luis E. Mu
ñoz. w

Cariñena. -
D. Joaquín Salazar y Altemir, Juez de primera 

instancia y de instrucción de la ciudad de Ca- 
piñena y su partido;
Hago saber: Que en cumplimiento de lo pre- : 

venido en el artículo treinta y uno de la ley del 
Jurado, he acorda<io en providencia de este día , 
que el veintiocho d d actual, a las diez de la । 
mañana, tenga lugar en la Sala-audiencia de 
este Juzgado la designación, por suerte, de los I 
seis mayores contribuyentes por contribu uón i 
territorial e industrial, que en unión del Cura 
párroco y Maestro de instrucción primaria más 
antiguo, deberán constituir la Junta de este par
tido para la formación de las listas de Jurados.

Dado en Cariñena a quince de mayo de mil 
novecientos doce.—Joaquín Salazar.—Por su 
mandado, Julio Ladaga.

Caspe.
El Juez de instrucción de Caspe; , 

Hago saber: Que conforme a lo prevenido en 
¡a ley del Jurado, el día veintinueve del actual, 
a las once y media, se verificará en este Juzga
do el sorteo para la designación de los eontri- 
buyentes que han de intervenir como Vocales 
de la Junta de partido en la confección de las 
listas de Jurados.

Dado en Caspe, a diez y siete de mayo de mil 
novecientos doce.—Francisco Lovaco. - El Se
cretario, Licenciado Rogelio Ruiz.

Tarazona
D. Romualdo Sancho Morlán, Juez de instruc

ción de este partido;
Hago saber: Que cumpliendo con lo dispues

to por la ley del Jurado, en su artículo treinta y 
uno, he acordado, en providencia de esta fecha, 
se proceda en la Sala-audiencia de este Juzga
do, el día treinta del actual, a las doce, al sorteo 
do los seis Vocales que, bajo la presidencia del 
Juez que refrenda, han de formar la Junta de 
este partido para la designación de las personas 
que han de figurar en las listas de Jurados co
rrespondientes al mismo y en concepto de ma
yores contribuyentes, cuatro por territorial y 
dos por industrial. .

Tarazona quince de mayo do mil novecien
tos doce.—Romualdo Sancho Morlán—J. Angel 
Mur.

üOL8Tm OFICIAL

señalado el día treinta y uno de los corrientes 
y hora de las diez, para la celebración del juicio 
de faltas que por orden del Tribunal Superior 
ha de tener lugar en la Sala-audiencia de este 
Juzgado, sita en la plaza de Marcial, mímero 
dos, contra Pascual Martínez Lázaro, conocido 
por Pablo, sobre lesiones sufridas por María 
Camproy Collado. Y como quiera que, se igno; 
ra el domicilio de ésta y de los testigos José 
Gómez Camproy, Josefa González Esplima y 
Rafael Pórtela González, se les cita por el pre
sente para este acto; previniéndole que si no 
concurriesen les parará el perjuicio a que ha
ya lugar. .

Calatayud trece de mayo de mil, novecientos 
doce.—El Secretario, Miguel Millán.

Munébrega.
Cédula de citación.

El Sr. Juez municipal de este término, ou 
providencia de hoy, dictada como consecuen
cia d^l testimonio recibido de la causa seguí 
en eí Juzgado de instrucción de Calatayud ba
jo el número cincuenta y tres del año último, 
virtud de denuncia promovida por Juan 
Ramón Merlanes, de esta vecindad, sobre da
ños, oomra Casimiro Situé Puyuelo., ha di 
puesto que el acusado Casimiro Satué 
lo, de treinta y dos años de edad, de estado o 
sado. profesión Recaudador de contribuciotie ’ 
natural de Sariñena y vecino de Zaragoza, 
citado para que el día veinticuatro del corrw 
te mes y hora de las quince, comparezca c 
las pruebas que tuviere en la Sala-amiio0 । 
de este Juzgado municipal, sito en la callo 
Castillo, número uno, para la celebración 
correspondiente juicio de faltas; bajo aPelC^tq5 
miento de multa de cinco a veinticinco pese । si no comparece. , «6.

Y para que sirva de citación al referido 
¡ nunciado y a tal fin se inserte en el Bo d e  
i Of ic ia l  de esta provincia, expido y firmo 
i presente cédula en Munébrega, a quince 
i mayo de mil novecientos doce. -El Secro 
í Vicente Roy. ________  ________

PARTE NO OFICIAL___j
I

Sindicato de riegos de Figuernel»^ 
En cumplimiento de acuerdo de este Sin^ 

to, se hace saber a todos los usuarios del m^ 
que tengan en descubierto sus cuotas de a*1 la 

i dilla, agua del canal y veedor de riegos, 
i recaudación voluntaria de los repartos del 

actual que se verifica en este pueblo, ternn^, 
el 24 del corriente mes, pasando los recib0-^ 

I período ejecutivo y haciéndose éstos 8. 
’ por la vía de apremio, como las contribuc10^.

Figueruelas a 14 de mayo de 1912.—El 1 
¡ dente, Jorge López. >

JUZGADOS MUNICIPALES

Calaíayud.
Cédula de citación.

El Sr D. Félix Sauz de Larrea, Juez munici 
pal de esta ciudad, en providencia de hoy ha 1MPBKNTA DEL HOSPICIO
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